
GUÍA PARA MODIFICACIONES
(ADECUACIÓN PRESUPUESTARIA, COMUNICACIONES )  

 DE LAS SUBVENCIONES DE PROYECTOS DE 

EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA GLOBAL

PROYECTO EUROPEO GEAR UP!

abril 2025

1



DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

EN LAS MODIFICACIONES DE SUBVENCIONES DE ECG
Proyecto europeo GEAR UP!

0. TENER EN CUENTA:  

La entidad beneficiaria de subvención deberá comunicar al  órgano gestor, a la mayor 
brevedad posible, cualquier circunstancia que pudiera afectar al desarrollo del proyecto 
subvencionado, y en todo caso, con anterioridad al momento en que finalice el plazo de 
ejecución del mismo. (Base 18ª)

Adecuación presupuestaria (Base 14ª)
Las  ONGs  subvencionadas  adquieren  el  compromiso  de  la  ejecución  completa  del 
proyecto presentado.
Si la subvención fuera menor que la solicitada, la entidad beneficiaria deberá aportar la 
diferencia entre el  presupuesto total  del  proyecto y la  ayuda concedida,  bien por  sus 
propios recursos o bien por financiación de terceros.
Si  ello  no  fuera  posible,  la  entidad  podrá  tramitar  la  solicitud  de  una  adecuación 
presupuestaria,  y no  podrá  variar  la  ejecución  de  los  proyectos  hasta  que  reciba  la 
correspondiente autorización del Ayuntamiento de Zaragoza. 

PLAZO:  15 días hábiles desde la publicación de la resolución en la web municipal.

CÓMO REALIZARLA: 
➢ La suma de los aportes de la ONG beneficiaria, de personas beneficiarias o de 

otras  entidades,  entre  las  que  se  incluye  otras  administraciones  públicas,  se 
mantendrá, al menos, en la proporción prevista en el proyecto presentado. 

➢ Los costes indirectos de la nueva formulación no podrán exceder el porcentaje que 
representaban respecto a la subvención solicitada en la formulación original.

1. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR:  

Con  carácter  previo  a  realizar  modificaciones  en  los  proyectos  se  deberán 
descargar y cumplimentar todos los ANEXOS correspondientes. Los puedes encontrar en 
Documentación Gestión de Proyectos

Para cualquier otra información adicional puede dirigirse a Cooperación al Desarrollo,  
teléfono 976 72 35 67 y correo electrónico cooperacion@zaragoza.es
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https://www.zaragoza.es/sede/portal/servicios-sociales/cooperacion-desarrollo/subvenciones/docu-gear-up
mailto:cooperacion@zaragoza.es


REQUISITO PREVIO 

Cualquier trámite relacionado con la Convocatoria de subvenciones de proyectos de ECG 
Proyecto  Gear  Up!  se  realizará  por  la  persona  representante  legal  de  la  entidad  o 
agrupación, exclusivamente por vía telemática.

Para mayor información sobre las modalidades para identificación y firma electrónica que 
el  Ayuntamiento  de  Zaragoza  admite,  puedes  consultar  el  siguiente  video: 
https://youtu.be/zcawLBagD-4

ACCESO

Para acceder a los diferentes procedimientos de las Subvenciones de actuaciones de 
ECG en el marco del Proyecto europeo , puedes hacerlo por el siguiente enlace:

https://www.zaragoza.es/sede/portal/servicios-sociales/cooperacion-desarrollo/
subvenciones/servicio/tramite/41875

Llegarás a la siguiente pantalla:

Seguidamente, hay que acceder por el procedimiento concreto que se quiera realizar, en 
este caso:
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https://www.zaragoza.es/sede/portal/servicios-sociales/cooperacion-desarrollo/subvenciones/servicio/tramite/41875
https://www.zaragoza.es/sede/portal/servicios-sociales/cooperacion-desarrollo/subvenciones/servicio/tramite/41875
https://youtu.be/zcawLBagD-4
http://www.zaragoza.es/recursos_unicos/firma/IdentificacionSSO.jsp?SSO_PeticionOriginal=https%3A%2F%2Fwww.zaragoza.es%2Fprocedimiento%2F37202


Pantalla de identificación
Elegir un método de identificación

Pantalla de datos
Rellenar datos de la persona que cumplimenta la solicitud

Pantalla de Datos de contacto
Pulsar “Para otra persona, empresa o entidad”
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Seleccionar “Persona jurídica”, rellenar los datos y adjuntar el documento de representación.

Pantalla de Oposición servicios intermediación y Forma de Notificación

• Marcar la casilla, únicamente si el solicitante se OPONE a que el Ayuntamiento de 

Zaragoza consulte los certificados de estar al corriente de pago.

• Datos de notificación: reconoce la dirección de correo electrónico en la que se harán las 
notificaciones electrónicas y  pinchar “Continuar”.
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Pantalla de Datos específicos del proyectos
Rellenar los datos solicitados

Pantalla de aportar documentos

Añadir los documentos necesarios (MOD01, MOD02, MOD01.02,… ).

1. Adjuntar los documentos necesarios.

2. En origen seleccionar: “Proviene de un original”.

3. Pinchar “Continuar”

Pantalla de finalizar
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Revisar y pinchar “Firmar y Presentar”
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